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Bogotà, 02 Agosto de 2022 

 

 

RESPUESTAS A PREGUNTAS Y OBSERVACIONES 

 

“TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA LA REALIZACIÓN DE SIETE (7) CÁPSULAS DE VÍDEO DE (3) A (5) 

MINUTOS CADA UNA, EN SUS ETAPAS DE PRE-PRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN Y POST 

PRODUCCIÓN, EN EL MARCO DEL PROYECTO COL1046” 

1. ¿Cuándo se refieren a Ciénaga es el municipio ubicado en Magdalena? 

R// Sí, es en Ciénaga – Magdalena, no en el casco urbano del municipio sino en la zona 
rural del mismo. 

2. ¿Tendremos acompañamiento por parte de los funcionarios de la Fundación en cada 
uno de los territorios donde se realizarán las grabaciones? 

R// Desde Fundación PLAN, realizaremos todo el enlace con las Residencias Escolares 
que se grabarán, estaremos pendientes de los pormenores que puedan tener, no se 
tiene contemplado acompañar esos viajes. 
Adicionalmente, se hará acompañamiento técnico sobre la intencionalidad de cada 
vídeo y los aspectos que se esperan refleje cada uno de ellos.  

3. En los términos de referencia, la forma de pago está escrita de esta forma: 1. Un 
primer pago por el treinta por ciento (40%) del valor del contrato a la entrega y 
aprobación por parte del supervisor del contrato del plan de trabajo acorde al 
cronograma recibido por PLAN con las fechas concertadas con las Residencias 
Escolares, la propuesta de preguntas orientadoras y guion para video tipo documental 
de la experiencia de los participantes, junto a la póliza de garantía aprobada por parte 
la Dirección Jurídica de Plan. 2. Un segundo y último pago por el cuarenta por ciento 
(60%) restante del valor del contrato contra la entrega y aprobación de todos los 
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productos establecidos en los presentes términos de referencia. ¿Para confirmar, 
serían 40% y 60%? 

R// El pago se dividirá en un 40% para el primer pago, en el que esperará la entrega de 
los siguientes productos: 

- Propuesta de preguntas orientadoras. 

- Guion para video tipo documental de la experiencia de los participantes. 

- Póliza de garantía aprobada por parte la Dirección Jurídica de PLAN 

Es decir, toda la etapa de preproducción. 
Y el segundo pago, por un 60% se esperará la entrega de los siguientes productos: 

- 7 cápsulas de video, con copia de registros y máster del video en un disco duro 
suministrado por el contratista. 

- Subtitulación de todos los videos en inglés y español. 

Es decir, toda la etapa de producción y posproducción. 
De igual manera, la entrega de los productos debe estar acorde con las condiciones y 
especificaciones técnicas mencionadas en el punto 4.2  

4. ¿Los transportes desde los aeropuertos hasta las residencias escolares podrían ser 
proporcionados por la Fundación o deben ser asumidos por nosotros? 

R// El contratista asume todo el costo de las producción y grabación de los videos, esto 
incluye alimentación, transporte y hospedaje. 

5. ¿En el valor total que ustedes especifican, se debe incluir los desplazamientos, 

alimentación y hospedaje de los equipos de trabajo, o éstos los asume la Fundación 

PLAN? 

R// El contratista asume todo el costo de las producción y grabación de los videos, esto 
incluye alimentación, transporte y hospedaje. 

6. Para comenzar el trabajo se pide la elaboración de un cuestionario. ¿Para la 
realización de este cuestionario vamos a tener una reunión previa con funcionarios de 
la Fundación PLAN y la posibilidad de realizar algunas entrevistas virtuales con las 
personas encargadas en alguna de las regiones? 
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R// Es correcto, desde Fundación PLAN brindaremos todo el apoyo y acompañamiento 

para realizar las entrevistas con las personas a cargo de la Residencia Escolar y crear 

espacios para dar un contexto previo. Sin embargo, es deber del contratista preparar las 

entrevistas que se diera con las Residencias Escolares. 

 

Con el equipo de Fundación PLAN, se revisarán los aspectos técnicos, dejando claridad 

sobre la intencionalidad de cada vídeo y los aspectos que se esperan refleje cada uno 

de ellos. 

 

7. ¿El tiempo TOTAL para la entrega de las 7 cápsulas aprobadas por ustedes son 30 días 

calendario a partir de la firma del contrato? 

 

R// Sí, el tiempo para la creación y entrega de las siete (7) cápsulas será de 30 días. 

 

8. ¿Cuál es el subtitulo requerido ingles o español? 

R// Subtitulación de todos los videos en inglés y español. 
9. ¿Sería un solo cuestionario de entrevistas para diferentes actores (directivos, 

docentes y estudiante o cuidador) ¿Se acordaría previamente quienes están en la 

Residencia para atender la visita? 

 

R// Los vídeos buscan recoger experiencias significativas o testimonios en relación al 

funcionamiento de la residencia escolar, por lo tanto, las preguntas deben tener una 

mirada desde cada uno de los diferentes actores, lo que puede generar preguntas 

similares o diferentes, pero además pueden variar entre residencias escolares. Para esto 

se tendrá un acompañamiento con el equipo de Fundación PLAN con quienes se 

revisarán estos aspectos técnicos, dejando claridad sobre la intencionalidad de cada 

vídeo y los aspectos que se esperan refleje cada uno de ellos. 
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10. ¿Cómo se resolverán situaciones en donde no sea posible llegar a la Residencia Escolar 

debido a la imposibilidad en el acceso por temas de condiciones climáticas? 

 

R// Las 7 Residencias seleccionadas cuentan con posibilidad de acceso y comunicación 

previa con los directivos. Sin embargo, en caso de presentarse alguna situación se 

revisará los motivos y las alternativas, entre una de ellas estará el cambio de la 

Residencia por otra de la misma Entidad Territorial Certificada en Educación (lo que 

quiere decir que puede cambiar el municipio – para el caso de las departamentales). 
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